
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: ALVARO VIDAL BOLAÑOS. 

1 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, el presente memorial. 
Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2020. 
 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.0371. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

RAD. 2019-00897-00. 

 

En atención al memorial que antecede a folios 34 a 37 del presente cuaderno, el 

despacho observa que la parte actora no ha anexado el certificado de tradición del 

automotor con la constancia de embargo, para adelantar el trámite del proceso de 

la referencia.  

 

Por consiguiente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Glosar a los autos, la notificación por aviso (Art.292 C.G.P.) del demandado: 

ALVARO VIDAL BOLAÑOS, visible a folios 34 a 37 del cuaderno principal. 

 

2. Requerir a la parte actora, para que aporte el certificado de tradición con la 

inscripción del embargo del vehículo, con el fin de continuar con el trámite 

del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

5. 

 

ESTADO No.92 
  FECHA: 15 SEPTIEMBRE DE 2020 


